
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo " 

 

 
La Molina, 22 de marzo de 2023 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00062 - 2023-DIR.UGEL 06 / J. AGEBRE 
 

Señor (a): 
DIRECTOR (A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA UGEL N° 06 

 

Presente.- 

 

ASUNTO: Concurso Nacional de la Biblia y Catecismo 2023. 

REF : Oficio Múltiple Nº 099-2023-MINEDU/VMGI-DRELM 

   Oficio N° 133 -2023-UGEL06/DIR-AGEBRE 

Oficio N° 0127-ONDEC-2023. 
EXPEDIENTE N° 0027545 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y en atención al  
documento de la referencia, se informa que la Oficina Nacional de Educación Católica 
(ONDEC) ha programado para el presente año el Concurso Nacional de Catecismo y el 
Concurso Nacional de Biblia, cuyas bases, objetivos y cronograma se encuentran en el 
Oficio N° 127-ONDEC (Adjunto al presente). La finalidad de los eventos es de promover 
la reflexión espiritual y fortalecer el desarrollo de las competencias y desempeños del 
área de educación Religiosa en los estudiantes.  
 
En ese sentido, agradecemos difundir ambos concursos entre los estudiantes, docentes 
y Padres de Familia a fin de lograr una masiva participación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
 

 
 

Atentamente, 

 
 

Firma Digital 
 

…………………………………………………………………………… 

Dra. MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06 
 
 
 
MMARB/DIR.UGEL06 
AMRB/J.AGEBRE 
SAME/E.EBR 

 
 
 
 
 
 

 



HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR Y ESPECIAL

16/03/2023  EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - 
SAMUEL ANTIDIO MARCOS ESPINOZA

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINATARIO ACCIONES REMITENTE

MPT2023-EXT-0027545

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
16 MARZO 2023

FECHA

OBSERVACIONES :

   EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante: 
1) Mantener esta Hoja como caratula del expediente.
2) No sellar como cargo de recepcion

NORMAL URGENTEX



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo " 

 

 

 

Señora: 

DRA. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMÍREZ BACA 

DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06 

 

Presente.- 

 

ASUNTO: Concurso Nacional de la Biblia y Catecismo  

REF : Oficio Múltiple Nº 099-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP.  

Oficio N° 127-ONDEC-2023. 

EXPEDIENTE 0027545-2023 
 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

Mg. ANA MARIA RUIZ BARRERA  

JEFA DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL 06 
 

 
AMRB/J.AGEBRE  

SAME/E. AGEBRE  

 

 

 

 

 

 

La Molina,   21 de marzo de 2023
 

OFICIO Nº 133 - 2023-DIR.UGEL 06 / J. AGEBRE

 

 documento  de  la  referencia,  se  informa  que  la  Oficina  Nacional  de  Educación  Católica  
(ONDEC)  ha  programado  para  el  presente  año  el  Concurso  Nacional  de  Catecismo  y  el 

T engo  el  agrado  de  dirigirme  a  usted  para  saludarle  cordialmente  y  en  atención  al

 Concurso  Nacional  de  Biblia  ,  cuyas  bases,  objetivos  y  cronograma  se encuentran en el 
Oficio N° 127 -ONDEC (Adjunto al presente), con la finalidad de promover la reflexión espiritual  y  
fortalecer  el  desarrollo  de  las  competencias  y  desempeños  del  área  de  educación  Religiosa  
en  los estudiantes.

………………………. ………………………………  

 

En ese sentido, agradeceré se sirva firmar el Oficio Múltiple que adjunto al presente para 

difundir ambos concursos en las instituciones educativas públicas de Educación Básica 

Regular, niveles de educación primaria y secundar ia. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración. 

Firma Digital



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 08 de marzo de 2023 
 
OFICIO MÚLTIPLE N.° 099-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 

 
Señores 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 01, 02, 03, 04, 
05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA  
 
Presente. - 
 

 Asunto  : CONCURSO NACIONAL DE BIBLIA Y CATECISMO 2023 
 

 Referencia : OFICIO N° 127-ONDEC-2023 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacerle saber que, 
mediante documento de la referencia, se informa que la Oficina Nacional de Educación 
Católica (ONDEC) ha programado el presenta año el Concurso Nacional de Catecismo 
y el Concurso Nacional de Biblia con la finalidad de permitir que los estudiantes 
reflexionen espiritualmente y entren en contacto con Dios padre, así como promover el 
desarrollo de las competencias y desempeños del área de educación Religiosa en los 
estudiantes a nivel nacional. 
 
En ese sentido, agradecemos poder difundir ambos concursos en las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica Regular, niveles de educación primaria y 
secundaria, de su jurisdicción. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

 
RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 

Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica  
y Técnico Productiva 

 
 
 
 
RHRG/D.OGPEBTP 
AMTS/E.E. 

Expediente:  MPTV-2023-EXT-8061 

Código : 080323256
Clave   : 6712

FIRMADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 08/03/2023 15:20:21 -0500

http://drelm-consulta.signfast.pe/


HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 DIRECCIÓN REGIONAL 23/02/2023  MESA DE PARTES VIRTUAL - 
FRANCIS HAROLD MATHEWS MORALES

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINO ACCIONES REMITENTE

MPTV2023-EXT-0008061

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
23 FEBRERO 2023

FECHA

OBSERVACIONES :

   MESA DE PARTES VIRTUAL :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante:
1) Mantener esta Hoja como caratula del Expediente
2) No sellar como cargo de recepción

NORMAL URGENTEX





 
 

 

CONCURSO NACIONAL DE CATECISMO Y BIBLIA 2023 

 

 

I. DATOS GENERALES 

Institución Organizadora : Oficina Nacional de Educación Católica (ONDEC). 

Denominación   : Concurso Nacional de Biblia y Concurso Nacional de Catecismo.  

Responsable  : Oficina Nacional de Educación Católica. 

 

II. FINALIDAD: 

Organizar el I Concurso Nacional de Biblia y catecismo” con los estudiantes de 4to, 5toto y 

6to de primaria y de 1ero al 5to de nivel secundaria, que permita la reflexión espiritual  y 

el contacto con Dios padres así como promover el desarrollo de las competencias y 

desempeños del área de educación Religiosa en los estudiantes a nivel nacional, siendo 

estas: “Construye su identidad como persona humana, amada por dios, digna, libre y 

trascendente, comprendiendo la doctrina de su propia religión, abierto al diálogo con las 

que le son más cercanas” y “Asume la experiencia del encuentro personal y comunitario 

con dios en su proyecto de vida en coherencia con su creencia religiosa”. 

 

III. OBJETIVOS: 

3.1 OBJETIVO GENERAL: Profundizar es los aspectos básicos de la doctrina cristiana 

centralizados en el Catecismo de la Iglesia Católica.  

3.2. OBJETIVO ESPECIFICO: 

- Fomentar la vivencia de valores cristianos en la comunidad educativa, a través de la 

participación de concursos.  

- Fomentar una vivencia de Fe cristiana, promoviendo en los estudiantes la reflexión 

constante de las sagradas escrituras y del catecismo de la Iglesia católica.  

 

IV. BASES NORMATIVAS: 

 

4.1 Constitución Política del Estado. 

4.2 Acuerdo Internacional entre la Santa Sede y el Estado Peruano D. L 23211 

4.3 Reconocimiento de la ONDEC R. S Nº15-56-ED 

4.4 Reconocimiento de las ODEC R. S Nº23-90-ED 

4.5 Plan Anual de Trabajo de la ONDEC-2023 

4.6 Lineamientos pastorales ONDEC -2023 

 



 
 

 

 

V. ALCANCES 

5.1. Ministerio de Educación del Perú. 

5.2. Direcciones regionales de educación a nivel nacional. 

5.3. Unidades de gestión educativa locales. 

5.4. Dirección de Instituciones Educativas de EBR en el nivel primaria y secundaria. 

5.5. Docentes del área de Educación Religiosa de IIEE públicas. 

5.6. Estudiantes de 4to, 5toto y 6to de primaria y de 1ero, 2do, 3ero, 4to, 5to de nivel 

secundaria. 

 

VI. DISPOCIONES GENERALES 

 

6.1. Del MINEDU: 

- Reconocer y normar el proceso del “I Concurso de Biblia y Catecismo” a nivel nacional 

organizado por la ONDEC 

 

6.2. De las DRE's: 

- Las Direcciones Regionales De Educación a nivel nacional autorizan y aprueban la 

realización de los concursos a través de una resolución directoral, el mismo que 

garantiza el cumplimiento de ambos concursos. 

 

6.3. De la ONDEC 

- La Oficina Nacional de Educación Católica, es responsable de la organización, 

planificación, ejecución y evaluación de ambos concursos. 

- Difundir a través de las diversas ODEC las directivas y bases específicas de ambos 

concursos. 

- Velar por a la ejecución de ambos concursos en todas sus etapas. 

- Otorgar los premios destinados a los ganadores a través de subvenciones, auspicios y 

presupuesto. 

 

6.4. De la ODEC: 

- Las Oficinas Diocesanas De Educación Católica son responsables de difundir en sus 

respectivas jurisdicciones la planificación de ambos concursos. 

- Velar por a la ejecución de ambos concursos en su etapa descentralizada según su 

jurisdicción eclesial.  



 
 

 

- Incentivar a las IIEE y docentes de educación Religiosa a la participación de los 

estudiantes en ambos concursos. 

 

6.5. DE LAS FECHAS:  

- Concurso de catecismo: Mayo, junio y Julio- Premiación (agosto). 

- Concurso de Biblia:  Junio, julio, agosto, Premiación (setiembre) 

 

6.6. DE LOS PARTICIPANTES: 

- El concurso Nacional de Catecismo está dirigido a estudiantes de 4to, 5to y 6to de 

primaria (01 categoría) 

- El concurso Nacional de Biblia está dirigido a estudiantes de 4to y 5to de secundaria. 

(02 categorías) 

 

6.7. DE LAS ETAPAS: 

- Etapa institucional: La etapa institucional se realiza a nivel de IIEE. Los directores de las 

IIEE y docentes de Educación Religiosa y primaria a nivel nacional desarrollan esta 

etapa para obtener un representante por cada nivel y categoría. 

- Etapa Regional: La etapa regional se realiza a nivel de ODEC. Los directores y 

coordinadores de ODEC desarrollan esta etapa según su jurisdicción eclesiástica para 

obtener un representante por ODEC para cada nivel y categoría.  

- Etapa Nacional: La etapa Nacional se realiza a través de la ONDEC. El director y 

coordinadores de la ONDEC desarrollan esta etapa para obtener un ganador por cada 

nivel y categoría (Primaria y secundaria) 

 

6.8. DEL TEMARIO: 

- Para el concurso de Catecismo la ONDEC brindará un Catecismo guía del cual se creará 

un balotario de preguntas.  

- Para el concurso de Biblia se utilizará la Biblia Oficial Latinoamericana de la Iglesia 

Católica de donde se creará un balotario de preguntas.  

 

VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

7.1. Los balotarios de preguntas se adjuntarán en el proceso de desarrollo de cada uno de 

los concursos. 

7.2. Las bases de los concursos se anexarán a cada una de las oficinas diocesanas de 

educación católicas, así como en la página web institucional. 



 
 

 

7.3. Las pruebas de la primera etapa (Institucional) serán elaboradas por las IIEE (Docentes 

de educación religiosa y directores) bajo las orientaciones de las ODECs. 

7.4. Para la segunda etapa descentralizada por ODEC, las Oficinas Diocesanas De Educación 

Católica desarrollaran su concurso regional tomando en cuenta las orientaciones 

brindadas por la ONDEC. 

7.5. Las inscripciones en todas las etapas son gratuitas. 

7.6. Los ODEC son responsables de enviar las evidencias según las orientaciones que brinde 

la ONDEC (Fotos, videos, registros, etc) 

7.7. La etapa Nacional se desarrolla de manera virtual. 

7.8. La ONDEC es responsable de enviar las bases a las ODECs en las que especifique 

(Objetivos, cronograma de fechas, orientaciones para cada etapa, premiaciones y 

reconocimientos, etc.) 

 

 

 

 

Lima, 12 de enero de 2023 
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